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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO ÁREA EXTRAESCOLAR
 En el marco del retorno a la Jornada Escolar Completa (JEC) en nuestro establecimiento, y siguiendo los lineamientos establecido por el MINEDUC  y MINSAL, respecto a un retorno gradual e integral para nuestros estudiantes, es que nuestro establecimiento  retoma la realización de actividades extracurriculares, en consideración de que estas actividades, fomentan y aportan al desarrollo integral de nuestros estudiantes, permitiéndoles la realización de actividades que tributen a sus gustos e intereses. Es importante considerar, que de acuerdo con una implementación gradual y paulatina, que la oferta de talleres, se inicia con un número acotado, quedando sujeto a evaluación, la incorporación de una mayor cantidad de talleres en el trascurso del semestre. 
En relación con la implementación de los talleres extraescolares, a continuación se detallan las normas generales de funcionamiento:
· Fecha de inicio y termino
Los talleres extraescolares darán su inicio el miércoles 17 de agosto, finalizando el día 30 de noviembre, del presente año. 
· Inscripciones
La inscripción a talleres extraescolares es completamente voluntaria, pudiendo el estudiante estar inscrito en un mínimo de uno y un máximo de dos actividades, de acuerdo con la oferta establecida para cada curso y nivel. Las inscripciones serán realizadas mediante un formulario Google, específico para cada ciclo, el cual estará habilitado desde el día 09 de agosto, hasta el día 12 de agosto; siendo este el periodo único de inscripción. Las inscripciones se deben realizar con el correo institucional del estudiante (@colegioconcepcionchiguayante.cl), de lo contrario, no podrá acceder al formulario Google. Solo pueden participar de las actividades extraescolares los estudiantes correctamente inscritos. 
En el caso de retiros voluntarios o solicitud de cambios de taller, dicha solicitud se debe comunicar al coordinador de talleres extraescolares, quien deberá autorizar de forma oficial los cambios solicitados. 
· Funcionamiento 
Los talleres extraescolares se realizarán en el horario establecido en la circular adjunta, teniendo una duración de 60 minutos. 
Los talleres extraescolares serán impartidos tanto por profesores propios de nuestro establecimiento, así como también por profesores externos, de acuerdo con el nivel de especificidad de cada actividad. 
Es deber y responsabilidad del estudiante presentarse de manera puntual en el lugar de realización de la actividad, para dar un correcto cumplimiento al horario de implementación. 
El incumplimiento del horario y faltas reiteradas a la actividad, podrían ser motivo de retiro del estudiante del taller. 
La implementación y continuidad de los talleres extraescolares quedan sujetas a la cantidad de total de inscritos y a la permanencia de los estudiantes. 
Es de responsabilidad de cada apoderado el poder gestionar de manera correcta el traslado y retiro de los estudiantes, una vez finalizado el horario de taller.  
· Normas sanitarias 
Los talleres extraescolares se rigen bajo las mismas normas de prevención sanitaria que aplican para nuestro establecimiento: uso permanente de mascarilla, lavado de manos y aplicación de alcohol gel, distancia física entre participantes, no uso de duchas (en el caso de talleres deportivos) 
· Normas disciplinarias
El comportamiento y la participación de los estudiantes, se rige según lo establece el Reglamento Interno de Convivencia Escolar de nuestro colegio
· Situaciones especiales 
Respecto a situaciones especiales de aspecto socioemocional, académico o conductual que afecten a nuestros estudiantes, será el equipo de gestión de nuestro establecimiento, quien decida bajo qué criterios dichos estudiantes pueden participar en actividades extraescolares. 

· Coordinación 
La coordinación del área extraescolar se encuentra a cargo del profesor Jonathan Placencia Osses, por lo que ante cualquier situación referída a esta área, debe ser comunicada a él.   
Correo de contacto: j.placencia@coemco.cl
Horario de atención: martes 17:00 a 18:00 hrs. 
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